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Miembro Informante: REINO UNIDO1 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING2 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Investigaciones iniciales 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Medidas 

provisionales y 

determinaciones 

preliminares 

Medidas definitivas No se 

aplican 

medidas 

definitivas/

terminación 

Otras 

medidas 

Datos sobre el comercio 

(del (de los) informe(s) 

publicado(s)) 

Base para la determinación 

del valor normal Derecho definitivo Compromiso 

relativo a los 

precios 

Designación; 

categoría 

de 6 dígitos 

del SA en la 
que está 

comprendido el 

producto objeto 

de 

investigación3; 

número de 

identificación; 

(*) si es objeto 

de 

investigación 
más de un país 

Fecha; 

período objeto 

de la 

investigación 
(D-dumping; 

I-daño) 

Fecha de los 

derechos; intervalo 

de márgenes 

individuales de 
dumping; "otros" 

tipos; [intervalo de 

tipos aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de los derechos; 

intervalo de márgenes 

individuales de dumping; 

"otros" tipos; [intervalo 
de tipos aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de 

aplicación; 

intervalo de 

márgenes 
individuales de 

dumping o de 

precios 

mínimos 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 
moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 

período, si 

son distintos 

de los 

consignados 

en las 

columnas 2/3 

Volumen de las 

importaciones 

en % del 

consumo 
interno 

aparente o 

en % de las 

importaciones 

totales 

Claves de todas las bases 

utilizadas en el 

procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Extrusiones de 
aluminio 

76041010, 

76041090, 

76042100, 

76042910, 

76042990, 

76081000, 

76082081, 

76082089, 
76109090 

2021/088 CN4 

21.6.2021 
D: 1.6.2020-

31.5.2021 

I: 1.6.2017-

31.5.2021 

Determinación 
preliminar:  

17.8.2022 

Positiva 

Medida impuesta 

P: 17.8.2022 

C: 17.8.2022 

9,50%-22,35% 

Tipo correspondiente 

a todos los demás:  

Determinación definitiva: 
16.12.2022 

Positiva 

Medida impuesta 

P: 16.12.2022 

C: 17.12.2022 

-1,8%-35,1% 

Intervalo de tipos 

aplicados: 

0%-35,1% 
de Medidas Comerciales  

- - - Para el período 
objeto de 

investigación 

(junio de 2020 

a mayo de 

2021), el 

volumen de 

las mercancías 

de que se 

trata asciende 
a 35.508 

toneladas. 

DIPDC: Para  
el período 

objeto de 

investigación 

(junio de 2020 

a mayo de 

2021), el tipo 

es del 19%. 

CV, TMP 
En la medida de lo posible, 

la TRA se basará en el precio 

de las mercancías similares 

vendidas en el curso de 

operaciones comerciales 

normales en el mercado 

interno del país exportador 

para calcular el valor normal.  

 

 
1 Dirección del sitio web donde se encuentran los informes publicados sobre las investigaciones: https://www.trade-remedies.service.gov.uk/public/cases/. 
2 Todos los términos y encabezamientos de las columnas utilizados en este modelo tienen el significado que se les asigna en las instrucciones. 
3 Como referencia únicamente. 
4 Número único de identificación de la investigación AD0012. 

https://www.trade-remedies.service.gov.uk/public/cases/
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 

(Cont.) 

  128,17% para los 

exportadores que no 
cooperan 

Motivo: la Autoridad 

Correctivas (TRA) 
determinó que un 

exportador no estaba 

incurriendo en dumping, 

por lo que recomendó 

que se aplicara un tipo 

nulo a sus mercancías. 

La TRA también formuló 

una determinación 

definitiva negativa para 

las extrusiones con la 
mayor dimensión de la 

sección transversal 

superior a 310 mm, o un 

peso por metro superior 

a 14 kg, comprendidas 

en los códigos de 

productos siguientes: 

7604101011, 

7604101090, 
7604109011, 

7604109019, 

7604109025, 

7604109029, 

7604109080, 

7604109089, 

7604210010, 

7604210090, 

7604291010, 

7604291030, 
7604291040, 

7604291090, 

7604299010, 

7604299020, 

7604299090, 

7608100011, 

7608100019, 

7608100020, 

7608100080, 
7608100089, 

7608208110, 

7608208190, 

7608208910, 

7608208920, 

7608208930, 

7608208990, 

7610909010. 

     En la medida en que 

determinados costos no 
reflejaban razonablemente lo 

que serían en el mercado 

interno si estuvieran 

determinados 

sustancialmente por las 

fuerzas del mercado, la TRA 

recurrió a un valor normal 

reconstruido basado en datos 

reales obtenidos de los 

exportadores, donde se 
ajustaron determinados 

costos o beneficios que se 

consideraban poco 

representativos. El Brasil se 

utilizó como tercer país para 

los costos de referencia. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 

(Cont.) 

Cables de fibra 

óptica 
85 44 70 00 10, 

85 44 70 00 90 

2022/01 CN5 

26.4.2022 

D: 1.1.2021-
31.12.2021 

I: 1.1.2018-

31.12.2021 

- - - - - - - - 

 
  

 
5 Número único de identificación de la investigación AD0021. 
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 

determinación 

preliminares 
 

Resultados definitivos Revocación 

de medidas 

Otros  

(por ejemplo, 

procedimientos 
que no afectan 

al nivel de los 

derechos) 

Datos sobre el comercio 

(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 

determinación 

del valor 
normal 

Derecho 

definitivo 

Compromiso 

relativo a los 

precios 

Designación; categoría 

de 6 dígitos del SA en la que está 

comprendido el producto objeto 

de investigación6; número de 

identificación; (*) si es objeto de 

investigación más de un país 

Fecha, tipo de 

examen o 

procedimiento 

(clave), período 

abarcado 

Fecha de 

entrada en 

vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales de 

dumping; 

"otros" tipos; 

[intervalo de 
tipos aplicados 

si son distintos, 

motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales de 

dumping; 

"otros" tipos; 

[intervalo de 
tipos aplicados 

si son distintos, 

motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales de 

dumping o de 

precios 

mínimos; otro 
resultado  

(clave) 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 

período, si son 
distintos de los 

consignados 

en las 

columnas 2/3 

Volumen de las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 

aparente o 

en % de las 

importaciones 
totales 

Claves de 

todas las bases 

utilizadas en el 

procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Belarús Tubos y tuberías soldados de 

hierro o de acero sin alear (*) 

ex 7306 30 41  

(código TARIC 7306 30 41 20),  

ex 7306 30 49  

(código TARIC 7306 30 49 20), 

ex 7306 30 72  

(código TARIC 7306 30 72 80),  
ex 7306 30 77  

(código TARIC 7306 30 77 80) 

2020/01 BY7 

24.11.2021 

Revisión judicial - 

Reconsideración8 - 

TD0001 BY 

- - - - - - - - 

 
6 Como referencia únicamente. 
7 Número de identificación de la Unión Europea AD523 BY. 
8 El 24 de noviembre de 2021, la TRA inició una reconsideración de su determinación definitiva y su recomendación al Secretario de Estado de Comercio Internacional  

en el marco del examen de transición de la medida antidumping sobre los tubos soldados, de hierro o de acero sin alear, procedentes de la República de Belarús, la 
República Popular China y la Federación de Rusia (caso Nº TD0001 de la TRA). Esa medida se notificó a la OMC el 24 de noviembre de 2021. La reconsideración es una 
característica del marco de medidas comerciales correctivas del Reino Unido en virtud de la cual las partes interesadas pueden solicitar que la TRA reconsidere una decisión que les 
afecte. Al final del proceso, la TRA puede decidir confirmar su recomendación inicial o modificarla. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Brasil Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 
alear o de los demás aceros 

aleados (*) 

72 08 10 00 00, 72 08 40 00 00, 

72 11 19 00 00, 72 08 25 00 00, 

72 08 52 10 00, 72 25 19 10 90, 

72 08 26 00 00, 72 08 52 99 00, 

72 25 30 90 00, 72 08 27 00 00, 

72 08 53 10 00, 72 25 40 60 90, 

72 08 36 00 00, 72 08 53 90 00, 

72 25 40 90 00, 72 08 37 00 00, 
72 08 54 00 00, 72 08 38 00 00, 

72 11 13 00 00, 72 26 91 91 00, 

72 08 39 00 00, 72 11 14 00 00, 

72 26 91 99 00, 72 26 19 10 91, 

72 26 19 10 95 

2020/17 BR9 

24.6.2022 

Examen de 
transición10 - 

TD0026 BR 

D: 1.4.2021-

31.3.2022 

I: 1.4.2018-

31.3.2022 

- - - - - - - - 

China Alambrón 

7213 10 00, 7213 20 00,  

7213 91 10, 7213 91 20,  

7213 91 41, 7213 91 49,  

7213 91 70, 7213 91 90,  
7213 99 10, 7213 99 90,  

7227 10 00, 7227 20 00,  

7227 90 10, 7227 90 50,  

7227 90 95 

2020/07 CN11 

5.11.2020 

Examen de 

transición - 

TD0007 CN 

D: 1.4.2019-
31.3.2020 

I: 1.4.2016-

31.3.2020 

- Determinación 

definitiva: 

10.11.2022 

Positiva 

Medida 
prorrogada 

P: 10.11.2022 

C: 30.1.2021 

Tipos del 

derecho:  

7,9%-24,0%  

- - - - - - 

(Determinados) productos de 

fibra de vidrio (de filamento 

continuo) 

7019 11 00 00, 7019 12 00 22, 

7019 12 00 25, 7019 12 00 26, 
7019 12 00 39, 7019 31 00 00 

2020/14 CN12 

29.1.2021 

Examen de 

transición - 

TD0008 CN 

D: 1.1.2020-
1.1.2021 

I: 1.1.2017-

1.1.2021 

- - - - - - - - 

 

 
9 Número de identificación de la Unión Europea AD635 BR. 
10 Los exámenes de transición son exámenes que se realizan en el marco de la Parte 12 del Reglamento sobre Medidas Comerciales Correctivas (Dumping y Subvenciones) 

(Salida de la UE) de 2019 (modificado) a determinadas medidas de defensa comercial impuestas por la Unión Europea que el Secretario de Estado de Comercio Internacional 
determinó, por medio de un aviso público, que se mantendrían con respecto al Reino Unido una vez finalizado el período de transición acordado entre el reino Unido y la 
Unión Europea, de conformidad con la Parte 12 del Reglamento indicado supra. 

11 Número de identificación de la Unión Europea AD530 CN. 
12 Número de identificación de la Unión Europea AD549 CN. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 

(Cont.) 

Barras de acero de refuerzo del 

hormigón muy resistentes a la 
fatiga 

7214200010, 7228302010, 

7228304110, 7228304910, 

7228306110, 7228306910, 

7228307010, 7228308910 

2020/09 CN13 

29.4.2021 

Examen de 
transición - 

TD0010 CN 

D: 1.4.2020-

31.3.2021 

I: 1.4.2017-

31.3.2021 

- - - - - - - - 

Productos planos de acero 

laminados en frío 

72 09 15 00 90, 72 09 16 90 00, 

72 09 17 90 00, 72 09 18 91 00, 

72 09 18 99 90, 72 09 25 00 90, 
72 09 26 90 00, 72 09 27 90 00, 

72 09 28 90 00, 72 11 23 30 10, 

72 11 23 30 91, 72 11 23 30 99, 

72 11 23 80 19, 72 11 23 80 95, 

72 11 23 80 99, 72 11 29 00 19, 

72 11 29 00 99, 72 25 50 80 00, 

72 26 92 00 10, 72 26 92 00 90 

2020/10 CN14 

29.4.2021 

Examen de 

transición - 

TD0011 CN 

D: 1.4.2020-
31.3.2021 

I: 1.4.2017-

31.3.2021 

- Determinación 

definitiva: 

30.8.2022 

Positiva 

Medida 
prorrogada 

P: 30.8.2022 

C: 5.8.2021 

19,70%-20,50% 

Tipo 

correspondiente 

a todos los 

demás: 22,10% 

para todos los 

demás 
exportadores 

chinos  

- - - - - n.d. 

No se ha 

calculado el 

valor normal al 

no haberse 
realizado un 

cálculo del 

dumping 

(examen de 

transición) 

Determinadas ruedas de aluminio 

para vehículos de motor 

8708 70 10 15, 8708 70 10 50, 

8708 70 50 15, 8708 70 50 50 

2020/11 CN15 

7.10.2021 

Examen de 

transición - 

TD0013 CN 

D: 1.7.2020-

30.6.2021 

I: 1.7.2017-

30.6.2021 

- - - - - - - - 

 
13 Número de identificación de la Unión Europea AD619 CN. 
14 Número de identificación de la Unión Europea AD620 CN. 
15 Número de identificación de la Unión Europea AD541 CN. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 

(Cont.) 

Tubos y tuberías soldados de 

hierro o de acero sin alear (*) 
ex 7306 30 41  

(código TARIC 7306 30 41 20),  

ex 7306 30 49  

(código TARIC 7306 30 49 20), 

ex 7306 30 72  

(código TARIC 7306 30 72 80),  

ex 7306 30 77  

(código TARIC 7306 30 77 80) 

2020/01 CN16 

24.11.2021 

Revisión judicial - 
Reconsideración17 - 

TD0001 CN 

- - - - - - - - 

Chapas pesadas de acero sin alear 

o de los demás aceros aleados 
72 08 51 20 10, 72 08 51 91 10, 

72 08 51 98 10, 72 08 52 91 10, 

72 08 90 20 10, 72 08 90 80 20, 

72 25 40 40 00, 72 25 40 60 10, 

72 25 99 00 45 

2020/12 CN18 

25.1.2022 

Examen de 
transición - 

TD0014 CN 

D: 1.1.2021-

31.12.2021 

I: 1.1.2018-

31.12.2021 

- - - - - - - - 

Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 

alear o de los demás aceros 

aleados 

72 08 10 00 00, 72 08 25 00 00, 

72 08 26 00 00, 72 08 27 00 00, 
72 08 36 00 00, 72 08 37 00 10, 

72 08 37 00 90, 72 08 38 00 10, 

72 08 38 00 90, 72 08 39 00 10, 

72 08 39 00 90, 72 08 40 00 00, 

72 08 40 00 10, 72 08 40 00 90, 

72 08 52 10 00, 72 08 52 99 00, 

72 08 53 10 00, 72 08 53 90 00, 

72 08 54 00 00, 72 11 13 00 00, 

72 11 14 00 10, 72 11 14 00 90, 
72 11 19 00 10, 72 11 19 00 90, 

72 25 19 10 90, 72 25 30 90 00,  

5.4.2022 

Examen de 

transición - 

TD0017 CN 

D: 1.4.2021-

31.3.2022 
I: 1.4.2018-

31.3.2022 

- - - - - - - - 

 
16 Número de identificación de la Unión Europea AD523 CN. 
17 El 24 de noviembre de 2021, la TRA inició una reconsideración de su determinación definitiva y su recomendación al Secretario de Estado de Comercio Internacional  

en el marco del examen de transición de la medida antidumping sobre los tubos soldados, de hierro o de acero sin alear, procedentes de la República de Belarús, la 
República Popular China y la Federación de Rusia (caso Nº TD0001 de la TRA). Esa medida se notificó a la OMC el 24 de noviembre de 2021. La reconsideración es una 
característica del marco de medidas comerciales correctivas del Reino Unido en virtud de la cual las partes interesadas pueden solicitar que la TRA reconsidere una decisión que les 
afecte. Al final del proceso, la TRA puede decidir confirmar su recomendación inicial o modificarla. 

18 Número de identificación de la Unión Europea AD631 CN. 



  

  

G
/A

D
P
/N

/3
7
7
/G

B
R

 

- 9
 - 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 

(Cont.) 

72 25 40 60 90, 72 25 40 90 00, 

72 26 19 10 90, 72 26 19 10 91, 
72 26 19 10 95, 72 26 91 91 00, 

72 26 91 99 00 

2020/13 CN19 

         

Bicicletas eléctricas 

87 11 60 10 00, 87 11 60 90 10 

2020/24 CN20 

23.6.2022 

Examen de nuevo 

expedidor/ 

exportador - 

NE0024 CN 

D:1.6.2021-

31.5.2022 

- Determinación 

definitiva: 

29.11.2022 

Positiva 

Medida 

modificada 

P: 29.11.2022 

C: 30.11.2022 
10,3%-70,1% 

cuantía del 

derecho 

Recomendación: 

los solicitantes 

son nuevos 

exportadores; 

la cuantía 

del derecho 

antidumping 
aplicado a las 

mercancías 

objeto de 

examen 

debería variar 

entre 62,1% 

y 16,2%. 

- - - - - - 

Baldosas de cerámica 

6907 2100 00, 6907 2200 00, 

6907 2300 00, 6907 3000 00, 

6907 4000 00 
2020/18 CN21 

22.9.2022 

Examen de 

transición - 

TD0027 CN 
D: 1.7.2021-

30.6.2022 

I: 1.7.2018-

30.6.2022 

- - - - - - - - 

 
19 Número de identificación de la Unión Europea AD630 CN. 
20 Número de identificación de la Unión Europea AD630 CN. 
21 Número de identificación de la Unión Europea AD560 CN. 
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China 

(Cont.) 
 

Bicicletas 

8714911031, 8714930019, 
8714991099, 8714911035, 

8714942099, 8714995091, 

8714911039, 8714949019, 

8714995099, 8714913035, 

8714963090, 8714999019, 

8714913039, 8714991089 

2020/34 CN22 

17.10.2022 

Otro examen de la 
exención - para 

analizar si las 

mercancías 

importadas por 

el solicitante 

del examen 

deben estar 

exentas de la 

aplicación de una 

medida comercial 
correctiva del 

Reino Unido - 

CE0028 CN 

D: 1.1.2021-

31.12.2021 

- - - - - - - - 

Determinados artículos de 

fundición (*) 

73 25 10 00 31, 73 25 99 10 60 

(Arancel Global del Reino Unido) 

2020/19 CN23 

23.11.2022 

Examen de 

transición - 

TD0029 CN 

D: 1.10.2021-

30.9.2022 
I: 1.10.2018-

30.9.2022 

- - - - - - - - 

 
22 Número de identificación de la Unión Europea AD287 CN. 
23 Número de identificación de la Unión Europea AD637 CN. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estados 

Unidos 

Biodiésel 

1516 20 98  
(TARIC 1516 20 98 21,  

1516 20 98 29, 1516 20 98 30) 

1518 00 91  

(TARIC 1518 00 91 21,  

1518 00 91 29, 1518 00 91 30) 

1518 00 99  

(TARIC 1518 00 99 21,  

1518 00 99 29, 1518 00 99 30) 

2710 19 43  

(TARIC 2710 19 43 21,  
2710 19 43 29, 2710 19 43 30) 

2710 19 46  

(TARIC 2710 19 46 21,  

2710 19 46 29, 2710 19 46 30) 

2710 19 47  

(TARIC 2710 19 47 21,  

2710 19 47 29, 2710 19 47 30) 

2710 20 11  

(TARIC 2710 20 11 21,  
2710 20 11 29, 2710 20 11 30) 

2710 20 16  

(TARIC 2710 20 16 21,  

2710 20 16 29, 2710 20 16 30) 

3824 99 92  

(TARIC 3824 99 92 10,  

3824 99 92 12, 3824 99 92 20) 

3826 00 10  

(TARIC 3826 00 10 20,  

3826 00 10 29, 3826 00 10 50, 
3826 00 10 59, 3826 00 10 89, 

3826 00 10 99) 

3826 00 90 

(TARIC 3826 00 90 11,  

3826 00 90 19, 3826 00 90 30) 

2020/04 US24 

11.8.2020 

Examen de 
transición - 

TD0004 US25 

D: 1.7.2019-

30.6.2020 

I: 1.7.2016-

30.6.2019 

- Determinación 

definitiva: 
10.11.2022 

Positiva 

Medida 

prorrogada 

P: 10.11.2022 

C: 30.1.2021 

57,409-165,700 

Cuantía del 

derecho 

en GBP (£) por 
tonelada neta 

La cuantía 

antidumping se 

mantiene salvo 

para los aceites 

vegetales 

tratados con 

hidrógeno 

(HVO). Por lo 
tanto, la medida 

se revoca en 

relación con 

los HVO desde 

el 30 de enero 

de 2021 en el 

marco de los 

códigos de 

productos 

siguientes: 
27 10 19 43 21, 

27 10 19 43 29, 

27 10 19 43 30, 

27 10 19 46 21, 

27 10 19 46 29, 

27 10 19 46 30, 

27 10 19 47 21, 

27 10 19 47 29, 

27 10 19 47 30 

- - - - - n.d. 

No se ha 
calculado el 

valor normal al 

no haberse 

realizado un 

cálculo del 

dumping en un 

examen de 

transición. 

 
24 Número de identificación de la Unión Europea AD531 US. 
25 El examen de transición incluye las medidas contra la elusión del Canadá (TD0004 CA) - IRD: 2020/04 CA AC. 



  

  

G
/A

D
P
/N

/3
7
7
/G

B
R

 

- 1
2
 - 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Federación 

de Rusia 

Productos planos de acero 

laminados en frío 
72 09 15 00 90, 72 09 16 90 00, 

72 09 17 90 00, 72 09 18 91 00, 

72 09 18 99 90, 72 09 25 00 90, 

72 09 26 90 00, 72 09 27 90 00, 

72 09 28 90 00, 72 11 23 30 10, 

72 11 23 30 91, 72 11 23 30 99, 

72 11 23 80 19, 72 11 23 80 95, 

72 11 23 80 99, 72 11 29 00 19, 

72 11 29 00 99, 72 25 50 80 00, 

72 26 92 00 10, 72 26 92 00 90 
2020/10 RU26 

29.4.2021 

Examen de 
transición - 

TD0011 RU 

D: 1.4.2020-

31.3.2021 

I: 1.4.2017-

31.3.2021 

- Determinación 

definitiva: 
30.9.2022 

Positiva 

Medida 

prorrogada 

P: 30.8.2022 

C: 5.8.2021 

18,7% para 

Magnitogorsk 

Iron & Steel 

Works, OJSK, 
Magnitogorsk / 

31,4% para PAO 

Severstal, 

Cherepovets 

Tipo 

correspondiente 

a todos los 

demás: 36,1% 

para todos los 
demás 

exportadores 

rusos  

- - - - - n.d. 

No se ha 
calculado el 

valor normal al 

no haberse 

realizado un 

cálculo del 

dumping 

(examen de 

transición) 

Tubos y tuberías soldados de 

hierro o de acero sin alear (*) 

ex 7306 30 41  

(código TARIC 7306 30 41 20),  

ex 7306 30 49  

(código TARIC 7306 30 49 20),  

ex 7306 30 72  

(código TARIC 7306 30 72 80),  
ex 7306 30 77  

(código TARIC 7306 30 77 80) 

2020/01 RU27 

24.11.2021 

Revisión judicial - 

Reconsideración28 - 

TD0001 RU 

- - - - - - - - 

 
26 Número de identificación de la Unión Europea AD620 RU. 
27 Número de identificación de la Unión Europea AD523 RU. 
28 El 24 de noviembre de 2021, la TRA inició una reconsideración de su determinación definitiva y su recomendación al Secretario de Estado de Comercio Internacional  

en el marco del examen de transición de la medida antidumping sobre los tubos soldados, de hierro o de acero sin alear, procedentes de la República de Belarús, la 
República Popular China y la Federación de Rusia (caso Nº TD0001 de la TRA). Esa medida se notificó a la OMC el 24 de noviembre de 2021. La reconsideración es una 
característica del marco de medidas comerciales correctivas del Reino Unido en virtud de la cual las partes interesadas pueden solicitar que la TRA reconsidere una decisión que les 
afecte. Al final del proceso, la TRA puede decidir confirmar su recomendación inicial o modificarla. 



  

  

G
/A

D
P
/N

/3
7
7
/G

B
R

 

- 1
3
 - 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Federación 

de Rusia 
(Cont.) 

Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 
alear o de los demás aceros 

aleados (*) 

72 08 10 00 00, 72 08 40 00 00, 

72 11 19 00 00, 72 08 25 00 00, 

72 08 52 10 00, 72 25 19 10 90, 

72 08 26 00 00, 72 08 52 99 00, 

72 25 30 90 00, 72 08 27 00 00, 

72 08 53 10 00, 72 25 40 60 90, 

72 08 36 00 00, 72 08 53 90 00, 

72 25 40 90 00, 72 08 37 00 00, 
72 08 54 00 00, 72 08 38 00 00, 

72 11 13 00 00, 72 26 91 91 00, 

72 08 39 00 00, 72 11 14 00 00, 

72 26 91 99 00, 72 26 19 10 91, 

72 26 19 10 95 

2020/17 RU29 

24.6.2022 

Examen de 
transición - 

TD0026 RU 

D: 1.4.2021-

31.3.2022 

I: 1.4.2018-

31.3.2022 

- - - - - - - - 

Irán, Rep. 

Islámica del 

Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 

alear o de los demás aceros 

aleados (*) 

72 08 10 00 00, 72 08 40 00 00, 
72 11 19 00 00, 72 08 25 00 00, 

72 08 52 10 00, 72 25 19 10 90, 

72 08 26 00 00, 72 08 52 99 00, 

72 25 30 90 00, 72 08 27 00 00, 

72 08 53 10 00, 72 25 40 60 90, 

72 08 36 00 00, 72 08 53 90 00, 

72 25 40 90 00, 72 08 37 00 00, 

72 08 54 00 00, 72 08 38 00 00, 

72 11 13 00 00, 72 26 91 91 00, 
72 08 39 00 00, 72 11 14 00 00, 

72 26 91 99 00, 72 26 19 10 91, 

72 26 19 10 95 

2020/17 IR30 

24.6.2022 

Examen de 

transición - 

TD0026 IR 

D: 1.4.2021-
31.3.2022 

I: 1.4.2018-

31.3.2022 

- - - - - - - - 

 
29 Número de identificación de la Unión Europea AD635 RU. 
30 Número de identificación de la Unión Europea AD635 IR. 



  

  

G
/A

D
P
/N

/3
7
7
/G

B
R

 

- 1
4
 - 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Ucrania Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 
alear o de los demás aceros 

aleados (*) 

72 08 10 00 00, 72 08 40 00 00, 

72 11 19 00 00, 72 08 25 00 00, 

72 08 52 10 00, 72 25 19 10 90, 

72 08 26 00 00, 72 08 52 99 00, 

72 25 30 90 00, 72 08 27 00 00, 

72 08 53 10 00, 72 25 40 60 90, 

72 08 36 00 00, 72 08 53 90 00, 

72 25 40 90 00, 72 08 37 00 00, 
72 08 54 00 00, 72 08 38 00 00, 

72 11 13 00 00, 72 26 91 91 00, 

72 08 39 00 00, 72 11 14 00 00, 

72 26 91 99 00, 72 26 19 10 91, 

72 26 19 10 95 

2020/17 UA31 

24.6.2022 

Examen de 
transición - 

TD0026 UA 

D: 1.4.2021-

31.3.2022 

I: 1.4.2018-

31.3.2022 

- - - - - - - - 

Productos planos laminados en 

caliente de hierro, de acero sin 

alear o de los demás aceros 

aleados (*) 

720810, 720825, 720826, 
720827, 720836, 720837, 

720838, 720839, 720840, 

720852, 720853, 720854, 

721114, 721119, 722519, 

722530, 722530, 722530, 

722540, 722540, 722540, 

722540, 722619, 722620, 

722691, 722691, 722691 

2020/17 UA32 

24.6.2022 

Otro examen: 

Examen de 

suspensión33 - 

SR0025 UA 

- - - - Fecha de la 

terminación: 

31.8.2022 

Determinación 

definitiva: 
31.8.2022 (P) 

La medida se 

suspende 

temporalmente 

durante 

nueve meses  

(del 31.8.2022 

al 30.5.2023) con 

respecto a las 
mercancías 

originarias de 

Ucrania. 

- - - 

P - Fecha de publicación 
C - Fecha de inicio de la percepción de los derechos 
DIPDC - Importaciones objeto de dumping expresadas en % del consumo interno 
n.d. - No disponible 
HMP - Precio en el mercado interno 
TMP - Precio en un tercer país 
CV - Valor reconstruido

 
31 Número de identificación de la Unión Europea AD635 UA. 
32 Número de identificación de la Unión Europea AD635 UA. 
33 Las condiciones de mercado han cambiado a causa de la considerable reducción tanto de la producción de mercancías por los productores ucranianos como de las 

exportaciones de esas mercancías de Ucrania al Reino Unido. Como consecuencia de ello, no sería probable que el daño a la rama de producción del Reino Unido volviera a 
producirse si se suspendiera la aplicación de la cuantía antidumping. 
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

Belarús Tubos soldados, de 
hierro o de acero sin 
alear 
2020/01 BY2  

Derechos Aviso de imposición 2020/01: 
derecho antidumping sobre 
determinados tubos soldados 
de hierro o de acero sin alear 
originarios de Belarús, la 
Federación de Rusia y la 
República Popular China 

30.1.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 
2021/08: derecho 
antidumping sobre 
determinados tubos 
soldados de hierro o de 
acero sin alear 
originarios de Belarús y 
la República Popular 
China de 9.8.2021 

Brasil Productos planos 
laminados en caliente de 
hierro, de acero sin 
alear o de los demás 
aceros aleados 
2020/17 BR3  

Derechos Aviso de imposición 2020/17: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos laminados en caliente 
de hierro, de acero sin alear 
o de los demás aceros 
aleados originarios del Brasil, 
la Federación de Rusia, la 
República Islámica del Irán y 
Ucrania 

- 

China Hojas de aluminio, en 
rollos 
2020/31 CN4  

Derechos Aviso de imposición 2020/31: 
derecho antidumping sobre 
determinadas bobinas de 
papel aluminio originarias de 
la República Popular China 

- 

 
1 El 31 de diciembre de 2020, cuando concluyó el período de transición acordado con la Unión Europea, 

las medidas comerciales correctivas definitivas impuestas por la Unión Europea en nombre del Reino Unido, 
que este último determinó que debían mantenerse una vez finalizado el período de transición, siguieron 
aplicándose en el Reino Unido, tal como se detalla en este cuadro sobre las medidas antidumping definitivas en 
vigor.  Con arreglo a lo dispuesto en el Protocolo sobre Irlanda del Norte, las medidas a las que se ha puesto 
fin en todo el Reino Unido seguirán aplicándose a determinadas importaciones en Irlanda del Norte. Por lo que 
se refiere a la fecha de imposición inicial, sírvanse remitirse al número de identificación de la Unión Europea 
con respecto a cada medida. 

2 Número de identificación de la Unión Europea AD523 BY. 
3 Número de identificación de la Unión Europea AD635 BR. 
4 Número de identificación de la Unión Europea AD582 CN. 
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País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

China 
(Cont.) 

Bicicletas 
2020/34 CN5 

Prórroga AC-productos 
modificados procedentes 
de China 
2020/34 CN AC6 

Prórroga AC-Filipinas 
2020/34 PH AC7 

Prórroga AC-Pakistán 
2020/34 PK AC8 

Prórroga AC-Camboya 
2020/34 KH AC9 

Prórroga AC-Túnez 
2020/34 TN AC10 

Prórroga AC-Sri Lanka 
2020/34 LK AC11 

Prórroga AC-Malasia 
2020/34 MY AC12 

Prórroga AC-Indonesia 
2020/34 ID AC13 

Derechos Aviso de imposición 2020/34: 
derecho antidumping  
sobre las bicicletas y 
determinadas partes de 
bicicletas originarias de la 
República Popular China 
(incluidas las bicicletas 
procedentes de Filipinas, el 
Pakistán, Camboya, Túnez, 
Sri Lanka, Malasia e 
Indonesia) 

- 

Artículos para el servicio 
de mesa o cocina, de 
cerámica 
2020/30 CN14 

 

Prórroga AC-productos 
modificados procedentes 

de China 
2020/30 CN AC15 

Derechos Aviso de imposición 2020/30: 
derecho antidumping sobre 
determinados artículos para 
el servicio de mesa o cocina, 
de cerámica, originarios de la 
República Popular China 

- 

Baldosas de cerámica 
2020/18 CN16 

Derechos Aviso de imposición 2020/18: 
derecho antidumping sobre 
determinadas baldosas de 
cerámica originarias de la 
República Popular China 

- 

Determinadas ruedas de 
aluminio para vehículos 
de motor 
2020/11 CN17 

Derechos Aviso de imposición 2020/11: 
derecho antidumping sobre 
determinadas ruedas de 
aluminio originarias de la 
República Popular China 

- 

Determinados artículos 
de fundición 
2020/19 CN18 

Derechos Aviso de imposición 2020/19: 
derecho antidumping sobre 
determinados artículos de 
fundición originarios de la 
República Popular China 

- 

 
5 Número de identificación de la Unión Europea AD287 CN. 
6 Número de identificación de la Unión Europea AD287 CN AC. 
7 Número de identificación de la Unión Europea AD287 PH AC. 
8 Número de identificación de la Unión Europea AD287 PK AC. 
9 Número de identificación de la Unión Europea AD287 KH AC. 
10 Número de identificación de la Unión Europea AD287 TN AC. 
11 Número de identificación de la Unión Europea AD287 LK AC. 
12 Número de identificación de la Unión Europea AD287 MY AC. 
13 Número de identificación de la Unión Europea AD287 ID AC. 
14 Número de identificación de la Unión Europea AD586 CN. 
15 Número de identificación de la Unión Europea AD586 CN AC. 
16 Número de identificación de la Unión Europea AD560 CN. 
17 Número de identificación de la Unión Europea AD541 CN. 
18 Número de identificación de la Unión Europea AD637 CN. 
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País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

China 
(Cont.) 

Determinados productos 
de acero resistentes a la 
corrosión 
2020/20 CN19 
 

Prórroga AC-productos 
modificados procedentes 
de China 
2020/20 CN AC20 

Derechos Aviso de imposición 2020/20: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos de 
acero resistentes a la 
corrosión originarios de la 
República Popular China 

- 

Cueros y pieles 
agamuzados 
2020/27 CN21  

Derechos Aviso de imposición 2020/27: 
derecho antidumping sobre 
determinados cueros y pieles 
agamuzados originarios de la 
República Popular China 

- 

Productos planos de 
acero laminados en frío 
2020/10 CN22  

Derechos Aviso de imposición 2020/10: 
derecho antidumping  
sobre determinados 
productos planos de acero 
laminados en frío originarios 

de la República Popular China 
y la Federación de Rusia 

5.8.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 
2022/04: derecho 
antidumping sobre 

determinados productos 
planos de acero 
laminados en frío 
originarios de la 
República Popular China 
y la Federación de Rusia 
de 30.8.2022 

Bicicletas eléctricas 
2020/24 CN23  

Derechos Aviso de imposición 2020/24: 
derecho antidumping sobre 
las bicicletas eléctricas 
originarias de la República 
Popular China 

- 

(Determinados) 
productos de fibra de 
vidrio (de filamento 
continuo) 
2020/14 CN24 

Derechos Aviso de imposición 2020/14: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos de 
fibra de vidrio de filamento 
continuo originarios de la 
República Popular China 

- 

Chapas pesadas de 
acero sin alear o de los 
demás aceros aleados 
2020/12 CN25 

Derechos Aviso de imposición 2020/12: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos de 
chapas pesadas de acero sin 
alear y de los demás aceros 

aleados originarios de la 
República Popular China 

- 

Barras de acero de 
refuerzo del hormigón 
muy resistentes a la 
fatiga 
2020/09 CN26 

Derechos Aviso de imposición 2020/09: 
derecho antidumping sobre 
las barras de acero de 
refuerzo del hormigón muy 
resistentes a la fatiga 
(rebarra) originarias de la 
República Popular China 

- 

 
19 Número de identificación de la Unión Europea AD639 CN. 
20 Número de identificación de la Unión Europea AD639 CN AC. 
21 Número de identificación de la Unión Europea AD496 CN. 
22 Número de identificación de la Unión Europea AD620 CN. 
23 Número de identificación de la Unión Europea AD643 CN. 
24 Número de identificación de la Unión Europea AD549 CN. 
25 Número de identificación de la Unión Europea AD631 CN. 
26 Número de identificación de la Unión Europea AD619 CN. 
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País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

China 
(Cont.) 

Productos planos 
laminados en caliente de 
hierro, de acero sin 
alear o de los demás 
aceros aleados 
2020/13 CN27 

Derechos Aviso de imposición 2020/13: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos laminados en caliente 
de hierro, de acero sin alear 
o de los demás aceros 
aleados originarios de la 
República Popular China 

- 

Tablas de planchar 
2020/35 CN28  

Derechos Aviso de imposición 2020/35: 
derecho antidumping  
sobre las tablas de planchar 
originarias de la República 
Popular China 

- 

Neumáticos (llantas 
neumáticas) nuevos y 
recauchutados para 
autobuses y camiones 
2020/22 CN29  

Derechos Aviso de imposición 2020/22: 
derecho antidumping sobre 
determinados neumáticos 
(llantas neumáticas) nuevos 
y recauchutados para 
autobuses y camiones y con 

un índice de carga superior 
a 121 originarios de la 
República Popular China 

- 

Productos de acero con 
revestimiento orgánico 
2020/28 CN30 

Derechos Aviso de imposición 2020/28: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos de 
acero con revestimiento 
orgánico originarios de la 
República Popular China 

- 

Cables de acero 
2020/21 CN31 
 
Prórroga AC-Marruecos 
2020/21 MA AC32 
 
Prórroga AC-Corea, 
Rep. de 
2020/21 KR AC33 

Derechos Aviso de imposición 2020/21: 
derecho antidumping  
sobre los cables de acero 
originarios de la República 
Popular China (incluidos los 
cables de acero procedentes 
de Marruecos y de la 
República de Corea) 

- 

Tubos y tuberías 
soldados de hierro o de 
acero sin alear 
2020/01 CN34 

Derechos Aviso de imposición 2020/01: 
derecho antidumping sobre 
determinados tubos soldados 
de hierro o de acero sin alear 
originarios de Belarús, la 

Federación de Rusia y la 
República Popular China 

30.1.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 
2021/08:derecho 
antidumping sobre 

determinados tubos 
soldados de hierro o de 
acero sin alear 
originarios de Belarús y 
la República Popular 
China de 9.8.2021 

 
27 Número de identificación de la Unión Europea AD630 CN. 
28 Número de identificación de la Unión Europea AD506 CN. 
29 Número de identificación de la Unión Europea AD640 CN. 
30 Número de identificación de la Unión Europea AD584 CN. 
31 Número de identificación de la Unión Europea AD384 CN. 
32 Número de identificación de la Unión Europea AD384 MA AC. 
33 Número de identificación de la Unión Europea AD384 KR AC. 
34 Número de identificación de la Unión Europea AD523 CN. 
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País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

China 
(Cont.) 

Alambrón 
2020/07 CN35 

Derechos Aviso de imposición 2020/07: 
derecho antidumping sobre el 
alambrón originario de la 
República Popular China 

30.1.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 
2022/07: derecho 
antidumping sobre los 
productos de alambrón 
originarios de la 
República Popular China 
de 10.11.2022 

Extrusiones de aluminio 
2021/088 CN 

Derechos 17.12.2022 
Aviso de imposición 2022/11: 
derechos antidumping 
definitivos sobre 
determinadas extrusiones de 
aluminio originarias de China 
de 16.12.2022 

- 

Estados 
Unidos 

Biodiésel 
2020/04 US36 
 

Prórroga AC-Canadá 
2020/04 CA AC37 

Derechos Aviso de imposición 2020/04: 
derecho antidumping sobre el 
biodiésel originario de los 

Estados Unidos (incluido el 
biodiésel procedente del 
Canadá) 

30.1.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 

2022/08: derecho 
antidumping sobre los 
productos de biodiésel 
originarios de los 
Estados Unidos de 
América (incluido el 
biodiésel procedente del 
Canadá) de 10.11.2022 

Federación 
de Rusia 

Nitrato de amonio 
2020/33 RU38  

Derechos Aviso de imposición 2020/33: 
derecho antidumping sobre el 
nitrato de amonio originario 
de la Federación de Rusia 

- 

Productos planos de 
acero laminados en frío  
2020/10 RU39  

Derechos Aviso de imposición 2020/10: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos de acero laminados en 
frío originarios de la 
República Popular China y la 
Federación de Rusia 

5.8.2021 
Aviso de medidas 
comerciales correctivas 
2022/04: derecho 
antidumping sobre 
determinados productos 
planos de acero 
laminados en frío 
originarios de la 
República Popular China 
y la Federación de Rusia 
de 30.8.2022 

Productos planos 
laminados en caliente de 
hierro, de acero sin 
alear o de los demás 
aceros aleados  
2020/17 RU40 

Derechos Aviso de imposición 2020/17: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos laminados en caliente 
de hierro, de acero sin alear 
o de los demás aceros 
aleados originarios del Brasil, 
la Federación de Rusia, la 
República Islámica del Irán y 
Ucrania 

- 

 
35 Número de identificación de la Unión Europea AD530 CN. 
36 Número de identificación de la Unión Europea AD531 US. 
37 Número de identificación de la Unión Europea AD531 CA AC. 
38 Número de identificación de la Unión Europea AD330 RU. 
39 Número de identificación de la Unión Europea AD620 RU. 
40 Número de identificación de la Unión Europea AD635 RU. 
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País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 
inicial1; referencia de la 

publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de la 
publicación 

Irán, Rep. 
Islámica del 

Productos planos 
laminados en caliente de 
hierro, de acero sin 
alear o de los demás 
aceros aleados 
2020/17 IR41 

Derechos Aviso de imposición 2020/17: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos laminados en caliente 
de hierro, de acero sin alear 
o de los demás aceros 
aleados originarios del Brasil, 
la Federación de Rusia, la 
República Islámica del Irán y 
Ucrania 

- 

Ucrania Productos planos 
laminados en caliente de 
hierro, de acero sin 
alear o de los demás 
aceros aleados 
2020/17 UA42 

Derechos Aviso de imposición 2020/17: 
derecho antidumping sobre 
determinados productos 
planos laminados en caliente 
de hierro, de acero sin alear 
o de los demás aceros 
aleados originarios del Brasil, 
la Federación de Rusia, la 
República Islámica del Irán y 
Ucrania 

- 

 
SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL  

ARTÍCULO 9.3 DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO  

ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/territorio 
aduanero 

Producto, 
número de 

identificación 
de la 

investigación 

Fecha inicial de 
entrada en vigor; 

fecha de la última 
prórroga 

Número de 
solicitudes de 

devolución 
recibidas 

Número de exámenes 
de devolución 

iniciados, concluidos 

NINGUNA 

El Reino Unido no ha recibido ninguna solicitud de devolución con arreglo al artículo 9.3 con respecto a 
medidas antidumping que abarcan el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2022. 

 
TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/territorio 
aduanero 

Producto, 
número de 

identificación 
de la 

investigación 

Fecha de la terminación Motivo de la terminación 

NINGUNA 

__________ 

 
41 Número de identificación de la Unión Europea AD635 IR. 
42 Número de identificación de la Unión Europea AD635 UA. 


